
 

 

Marcos Paz, 26 de Octubre  del 2023.- 

 

VISTO: 
El Expediente 4073-HCD 066/2023 “P.R. Declaración de Interés Municipal y 

Cultural del Libro ´Pan y Mandarinas. Relatos desde la medicina social´ del Dr. 
Sebastián Ameigeiras” iniciado por Vecinos de Marcos Paz 

La Ley Orgánica de las Municipalidades; 
 El Reglamento Interno; 
 La Ordenanza Nº 45/2012, Sistema de Reconocimientos, Declaraciones de Interés, 
Distinciones y Honras Fúnebres; 
 

CONSIDERANDO:  

Que el citado es un libro de relatos donde se narran aspectos ligados al trabajo en 
gestión pública de la salud en distintos puntos del país, entre los que se encuentra la ciudad 
de Marcos Paz.- 

Que los relatos incluidos dan cuenta del trabajo cotidiano compromiso de los y las 
profesionales de la salud pública.- 

Que el libro está editado por el autor de manera independiente, valiéndose de 
experiencias de gestión cooperativa en materia editorial.- 

Que Sebastián Ameigeiras, es Médico Generalista, Especialista Salud Pública por la 
UBA y en Gestión por la UNLA, vecino de nuestra ciudad y reconocido por su compromiso 
con la comunidad.- 

Que el autor ha sido parte de este cuerpo legislativo durante el periodo 2013-2017 
presentando proyectos vinculados a mejorar el acceso a la salud de los vecinos y vecinas de 
nuestro distrito.- 

Que se trata de una publicación que permite acercamos a reflexiones vinculadas con 
el ejercicio de la profesión médica haciendo hincapié en la labor colectiva y en la creación de 
lazos de solidaridad.- 

Que se ha llevado a cabo la primera presentación abierta a la comunidad el día 
Sábado 07 de octubre en nuestra ciudad.- 

 
Por todo lo expuesto, y  en uso de sus facultades, EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DEL PARTIDO DE MARCOS PAZ, SANCIONA LA SIGUIENTE: 

RESOLUCIÓN N° 015/2023 

 

ARTICULO 1°: Declarar de Interés Municipal y Cultural el libro "Pan y Mandarinas. Relatos 

desde la medicina social" del Dr. Sebastián Ameigeiras.- 

ARTICULO 2º: De forma.- 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante del Partido de Marcos Paz a 

los veintiséis  días del mes de Octubre del año dos mil veintitrés.- 

 

 


